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\ TfTULO DE CONCESlótJ PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
\ : DEL ESPECT~O RADIOELÉCTRICO PARA usp COMERCIAL QLJE OTORGA ~L INSTITUTO 

FEDERAL DE
0

TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA ONDA DEL MAR, S.A.
1 

DE C.V) DE 

I 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ¡ 

l. 

11. 

/ 
' 

\ ANTECEDENTES J 

Mediante escrito presentado el 29 de junio de 2015, La Onda del Mar, S.A. de C.V. 
solicitó la prórroga del título de concesión para ¡¡continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 92.9 MHz a troves de la estación con distintivo de 

( llamada XHMZO-FM, en Manzanillo, Colima; que le fue otorgado ~n fecha 20 de 
abril/de 2006, con vige

1
ncia de 12 (doc\) años, contados a partir del día 10 de abril 

de 2006 y ve~cimiento él 9 de abril de 2018. \ 

"' - ) ' 

El Pleno del Jnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 1 
i 

P/IFT/230817/523 de fecha 23 de,agosto de 2017, resolvió' procedente la solicitud 
. / 

de· prórroga de la Concesión rrferiida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovec~ar y explotar bandas de frecuencias 

1 

del espectro radio?léctrico para uso comercial, a favor 
1
de Le::1 Onda del M¡0r, S.A. 

de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, dec;irno séptimo y décimo octqvo y 134 de la 

1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 751 7~ fracción 1, 77 párrafo primeró, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicacione§ y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 14 párrafos primero y 

~-

\ 

( segurido, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes NaGionales y l, 4 frad::ión 11 V 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto / 1 

-, Fe.deral de Telecomunicaciones, se expide el presente Títulb de Concesión ,para usar, 
/ 

aprovechar y ~xplotar bandps de frecuencias ?el espectro rd;ldioeléctrico para rrso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 

.-

} 

I 
/ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Genérales 

\ 

I 
/ 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente ñttilo, se entenderá por: 
í 

\ 

1.1. 1Concesión de espectro radioeléctrico: La presente conc~siól;) ,que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencicis del espectro \ 
radioel~ctrico para uso comerci9I que otorga el Instituto. . 

' ! \ ! / 
1.2. Cqncesiohario: El titular de lo Conc:¿esión de espectro radioeléctrico; 

1 \ 

\ 1.3.\ Instituto: El Instituto Feder</)I dé T elecdmunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\ '""' 
i.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de lnterés general que 

,, 

/ 

se presta me~iaote Ja propagacjón de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hac;:iendouso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisióGl de radiodifusión, con el que la poblaoión puede r~cibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos pars;i el)o. \ ; 

/ \ 

2. \ Modalidad de u.sp de la Concesión \je ~spectro radioeléctrico. Con la Corcesi{m 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 1 ·. 

"' 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican<Ps, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano ;ea parte, leyes, reglc:1mentos, 
decretos, reglas, plartes téc_nicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas; disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demqs 
disposiciones administrativas de carsicter general, así como a las condiciones 

.. , establecidas en el presente título. ! 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposi7iones administrativas, 
vigentes\ª la fecha de otorgamiento del presente títolo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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INSTl1¡UTO FEDERAL DI:\ 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de sd 
entrdda en vigor. 

\· ~ ! 

Domicilio cdnvencional. El Concesionario señaló como dorfjicilio para bír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Asturias No. 42, Colonia 
Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juáreq, Código Postal 03920, Ciudad de 
México. 1 ) 

r \ / 

·· En cas~ de que el ConcesionariÓ cambie el domiciliQ.para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

,_ 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

4. 

) 

/ 

inteligericia de que cualquir notificación que ~ractiqu~ el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo dJ este 
numeral, sin tjue afec1e su validez. 

Condi~ohes\ d:I uso de la banda de frecuer¡,cias. El Concesionario podra usar,"\ 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

/ 

radiodifusión bajo los parámetros y caracte\ísticas técnicas siguientes: 
\ ) 

l . Freduencia: 92.9 MHz 

( \ 2. Distintivo de Llamada: 
/ 

tHMZO-FM 

/ 

3. Pobl6tión principal a servir: 

4. Clase de E~tación: 

/ -
5. Cobrdenadas de refrrencia de 
la Población Principal a Servir: 

Manzanillo, Colima 

c 

L.N. 19º 03' 08" 

L."'{, 104º 18' 57" 

\ 

\ - •• _ 1 \ 

El objeto de la conce~ión es el uso, aprovechamiento y explot,gción de bandas de j 

frecuencia del espectro radioeléctrito para I la prestación del servicio de 
radioElifusión s~ñalado; po( lo qu~, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en .e~ presente título para fines distintos, 1

1
1 

_ 

~ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
/ 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 1 1 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). \ 

Manzanillo, Colima 
\ 

1 / 
6. Vigenciq/dj ICJ-Coricesión. La Concesión ae espectro radi9eléctrico para uso 

comercial t~ndrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 10 de abril 
•~ de 2018 y véncimiento al l O de abril de 2038, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

dispuestci en la Ley. / 
1 

7. Compromiso\ de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
\ 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión q~e se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

1 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podró o~orgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio•con carácter de irrevocables, que 
teng~n por objeto o Rbgan posible al qpoderado o mandatario el ejercicio de los 

', 1 / 

derechos y;obligaciones del título. 

9. 
( 

Gravámenes . . f uando el Concesionario constitúya algún gravamen sobre la " 
Concesión d~ \spectro radioeléctrico o los ~erechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

/ 

la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
1 

gravanl1en const¡tuido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas 9plicables. 

\ 

Asimismo, el instrument0 público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún

1

caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto'/-· 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para \l!Ue la . / 

Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicadd, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. \ / t /. 
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Derechos y obligaciones 
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) 

INSTITUTO FEDP~AL DE 
TELECOMUNICACIOf\ll;:; 

\ \ 1 / 
l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

nórmatividad yiplicable en materia de calidad de servicio. El lnst+tuto podrá requ~rir 
· al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

de acreditar que opera de Cfnformipad con la normatividad aplicable. 
' i 

11. Interferencias Perjudiciales. El Co~cesionario deberá real:izar las acciones necesarias 
para eliminar las i~terferencias i pe~udiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuan?º 
dichas interfereneias perjudicigles sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. / 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia) de \ 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezcp para la eliminac;ión de interferencias 
perjudiciales a las que se refie~e el párrafo que antecede. De ig~al forma, con 
objeto de 

1
fa¡orecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposicf ne~ que el 
Instituto establezca para garan~zar la convivencia de las transmi~ones en beneficio 
del interés públicó. · - / ( 1 ~ 

\ \ 

\ 12. Modificaciones f écnicas. El Instituto- podrá determinar mo6ificaci~nes a las 
', 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
1 ( 

adecuada introduccióh, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
/ 
banda en que act~almente se'presttm los servicios o én u~a diferente; el área de, 

\"' 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

--ditermine el Instituto. 

/ \ 

\ 
13. Nllultip~ogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

/ transmisión de radiodifusiqn que bperará bajo el esquema de multiprogramadión, 
misma que deberá efectuarse en1 los térmjnos\ que ~stablecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, 1d normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. '\ 

1 ( 

1 / 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $914,504.00 (Novecientos catorce (mil quinientos cuatro pesos 00/100 
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M.N.), por concepto de pago de C<;Yntraprestación por el otorgamiento de la 
Concesión de espedro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 
a pagar t~das las' corítribuciones que al efecto establezcan las disposiciones 
aplicables en la materia. ~ \ 

\ / 

Jurisdicción/y competencia 
. 1 

JutiscJicción y cómpetencia. Para todo lo relativo a la interpretaciótQ y cumplimiento 
del presente título, salvo lo tjue administrativamente c~rrésponda resolvr r al 
Instituto, el Concesionario deberá someterpe a la jurisdicción de los Juzgados y 

\ Tribunales Federales Especializados en Competencia Econón;iica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones u~cados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspondefle en razón de su domicilio presente o futuro. 

"'·· '\ / 

1 
Ciudad de México, a 1 8 HAY ,2018 

\ ' 

\ 

{ 

ALE>O_CONTRERAS SALDfVAR 
/ 

1 
/ 

EL CONCESIONARIO 
/7 

/ / 

LA ONDADEL MAR, S.A. DE C.V. 
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